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PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xni (q. D. g.), Su 
Majestad i a Reina Dona Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asiurias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta. Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud,

(Gaceta 13 de mayo)
¡tlXtBinvkrcnmiiuts^fOCexr.xn»

1358
Tribunal Provincial de 
lo Contencioso-Admi
nistrativo de Logroño

ANUNCIO
Ante este Tribunal se ha presen

tado escrito por D. Amallo Diez 
Pérez de Albéniz fechado el día de 
ayer interponiendo recurso conten" 
cioso-administrativo sobre revo
cación de providencia del señor 
Ingeniero Jefe del Distrilo Fores
tal y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicl o recurso en 
providencia del día de hoy, se ha 
acordaco por el Tribunal, confor
me dispone el articulo 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdición contencioso administra
tiva, la publicación del presente en 
el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, como se efectúa, para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coa.'lyuvar en él a la Administra
ción.

Logroño 8 de mayo de 1926.
VA BA

El Presidente del Tribunal 
Eduardo Zuñiga

El Secretario del Tribunal 
Ignacúo S. de Tejada

4-; * ■ cnBBmmRssmxs»
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Junta Provincial de 
transportes Mecánico- 
Rodados de Logroño

Habiendo solicitado don

Pedro García Benito, vecino | 
de Fuenmayor, el establecí-1 
miento de un servicio irre- í 
guiar de viajeros, clase B, i 
entre Cenicero y Logroño, | 
con arreglo a las condicio- | 
nes del Real decreto de I de S 
julio de R724 y de su Regla- | 
mentó de aplicación de 11 Î 
de diciembre del mismo año.

Se hace público por el 
; presente anuncio, para que 
i en el plazo de 8 días, a con
tar desde su inserción en el 

• «Boletín Oficial» se formu- 
; lea en la Secretaría de esta 
■ Junta Jas reclamaciones pro- 
• cedentes, pudiendo exami- 
S narse en dicha dependencia 
1 la documentación presenta
da por el peticionario.

Logroño, 10 de mavo de 
1926.

El Secretario, 
Ciríaco Iñigo

«tsk fjí«5rispw.-11». t: 'ís th-?
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HARO

Extracto de lo.s acuerdos adop
tados por ia Comisión permanen
te, en las sesiones celebradas du
rarte el mes de j.Úciembre de 1925 
para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de ia provincia.

Sesión del día 1.

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Se aprueba una liquidación de 
terreno, apropiado por don Bal. 
domero Pérez, con motivo de co
menzar a la nueva alineación, una 
casa de su propiedad recientemen
te construida; y asimismo se aprue 
ba otra liquidación, sobre pago 
de Derechos reales, referentes a 
una finca adquirida por el Ayun
tamiento. •

Pasa a estudio e informe de las 'j 
Comisiones de Hacienda, Bene
ficencia y policí i, un escrito de la 
Alcaldía de Villalba de Rioja, so
bre fusión de aquel Ayuntamien
to con este.

Se concede un mes de licencia, 

al músico municipal Angel /Alon
so.

Se autoriza a don Dionisio En
ciso y don Garlos .Arrieta, para 
llevar a cabo las obras de refor
ma que tienen solicitadas, en sus 
casas respectivas; y se acuerda 
arreglar el empedrado de la calle 
de Las Cuevas, por el sistema de 
administración.

Se autoriza a D. Gregerio An
gulo, para abrir un taller de he
rrería: a D. Mariano Benito, pa
ra otro de hojalatería, y se deíses- 
tima una instancia de 1 L Valentín 
Pérez , sobre instalación de un 
surtidor de gasolina.

Se acuerda elevar instancia al 
Ministerio de Hacienda, en súpli
ca de prórroga del impuesto de 
Consumos.

Se acuerda quede sobre la me
sa un informe de la comisión del 
Régimen interior sobre, jubilación 
solicitada por un empleado mu
nicipal.

Se acuerda conceder una grati
ficación mensual a D.’^ Manuela 
Piñeiro, por loa servicios que 
viene prestando, en la portería 
de esta Casa Consistorial,

Se aprueba un escrito do Don 
Sotero Llórente,referente a filtra
ciones en el patio existente» en 
una casa de su propiedad.

Sesión del dia 9.

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Se concede socorro de laotanoia 
a los vecinos Andrea Sedoro e 
Hipólito Ruiz; y se autoriza a D. 
Félix Urrecho y Francisco Marro
quin, por obras de reparo on la 
casa de su propiedad.

Se concede un socorro a Luisa 
Martínez, para trasladarse al Hos
pital provincial.

Se aprueba una relación de con
cesión de aguas a domicilio, acor
dando se exponga al público pa
ra oír reclamaciones.

/Se aprueban las relaciones de 
de jornales invertidos en obras 

! por Administración, durante el 
mes de Noviembre último.

Sesión del día 15

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Se autoriza a don Luís Rubio, 
para reemplazar las tapas de una 
sepultura, en la fo.sa de su pro
piedad del cementerio católico; y 
se acuerda girar una visita de ins
pección al cementerio, a fin de to
mar nota de todos loa que hayan 
hecho reparaciones, a fin de que 
satisfagan los derechos corres
pondientes.

Se concede socorro de lactan
cia a los vecinos Luciano Rojas, 
Matías Valentín y Eloy Kermo- 
silla.

Pasa a informe del arquitecto, 
una instancia de don Luis Reque
na, sobre revoque de fachada y 
construcción de un retrete.

Se procede al sorteo ¿le vocale» 
que han de constituir la junta par
cial; acordándose remitir Iss ter
nas a la Adinínistración de Ren
tas Públicas, para que nombre lo» 
que a ella corresponden.

Se acuerda adquirir la obra 
<Anuarío dv la vida local»

So acn^’n-fa quede, sobre Ir» me
sa, la m»‘m(>r.:a y plano dvj j^Tupo 
escolar e"' proyecto.

Pasan a inform© de la ( omisiOB 
oorrospondiente, dos ínstaceia» 
en solicitud de parcelas.

/Sesión del di* 22

Se aprueba el acta de la anterior.
Se acuerda convoca? a inctruip 

expediento de destitución del mó
dico titular Sr. Almarzs, quedti»- 
do designado para visar dicho ex
pediente, el Secretario del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Pasar a informe de la Comisión 
de Policía, las condiciones para 
la construcción de cartelera» 
anunciadora»; y al direetor dé la 
Banda Municipal, una instancia 
solicitando una plaza de educan
do en la misma.

(oe autoriza a Don Luis Reque
na para construir un retrete en el 
interior de su casa.

Se acuerda que por la Comi
sión de Policía, so estudie e in
forme nuevamente el expediente 
de subasta del alumbrado públi
co, proponiendo las modifica
ciones que 'stime oportuna».

Se aprueba una relación d© 
facturas, por diferentes servicio» 
al municipio.
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Se autoriza al ¿Vdnior. de Con
sumos, para que pueda i egresar el precedente extracto, fue apro
en el Banco de España las canti
dades recaudadas por impuestos y 
arbitrios, en la cuenta corriente ; 
de este Ayuntamiento.

Se acuerda comunicar al Alcal
de de Santo Domingo de la Cal
zada, que el servicio de dejarle 
la bomba de este Ayuntamiento, 
para la extinción de un incendio, 
es completamente gratuito.

Sesión dol día 29
Se apruba el acta de la anterior
Se concede socorro de lactan

cia al vecino Alejandro Gómez; 
y pasa a la Comisión correspon
diente una instancia en solicitud 
do una parcela.

Se autoriza a Don Felipe Ve
lâzquez, para colocar un cierre 
metálico, plegable en su estable

i

cimiento; y a Don Salustiano | 
Grande, para recortar el alero del 
tejado y ampliar unas ventanas, 
en su casa de la cabe de Colón, 
núniero 42.

Se aprueba el extracto de acuer
dos de Noviembre, para su publi
cación oficial.

Se aprueba un informe de la 
Comisión de Haiiendf, sobre ven
ía de los terrenos que circundan el 
castillo del puente de Briñas, efec
tuando el expediente de informa
ción posesoria que sea necesario.

Se acuerda señalar el día 14 del 
próximo mes de enero, para dar 
principio à los ejercicios de oposi- recayeren en personas que no . para notificar per medio del
ción a la plaza de oficial 3.® de la tengan las condiciones le,^aks. • <cBoleiinOficiaD a forasierosla 

providencia de segundo gradoSecretaría de este Ayuntamiento. | 
Se acuerda que por la Alcaldía | 

se informe a cerca de un concierto 
de timbre, de espectáculos, solici
tado por «Amigos de Haro,> arren
datarios del Teatro Bretón de esta 
ciudad.

Se acuerda hacer público, que 
en el sorteo de amortización de 30 
obligaciones del impuesto muni

5'

cipal, han resultado amortizadas i 
las números 641 a 650; 1.061 a : 
1.070 y 1.371 a 1.380 ;

Se acuerda que por el arquitecto ■ 
municipal, se formule un presu
pueste de los gastos que origine 
la instalación de su nuevo despa
cho.

Se acuerda requerir a los due
ños de varías casas denunciadas 
por ruinosas, para que procedan 
a su arreglo, a la mayor brevedad 
posible, concediéndoles un plazo 
prudencial para ello.

Pasa a la Comisión de Benefi
cencia, una instancia del señor 
Elias Vitores, solicitando se revo
que el acuerdo de eliminarle de las 
listas de vecinos pobres, y habér- 
sele retirado a su hija de las listas y vecindad, en concepto 
de lactancia; socorro que viene'
disfrutando por no poderla criar la 
madre.

Haro, 18 de Enero de 1926.
V.’ B.°

El Alcalde
Eniique Ugalde

El Secretario
Lorenzo Delgado

Presentado en sesión de ayer

bado; ocordándose remitirlo a la
superioridad, a los efectos de su
publicación oficial.

Haro, 20 de Enero de 19í6.
V.° B.°

El Alcalde 
Enrique Ugalde

El Secretario 
Lorenzo Delgado

AD^dNiSTRACION CEHTRAL
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Ministerio
de la Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL DE 
administración

Según comunican de las res
pectivas Alcaldía?, en virtud de 
concurso anunciado por Real or-
den de 4 de Marzo último, y en

§ cumplimiento de lo preceptuado 
( en el párrafo cuarto del artículo

26 del Reg:ame«ío de Secretarios 
de Ayuntamiento, de ‘23 de Agos
to de 1924, han sido nombrados 
Secretarios en propiedad de los 
Ayuntamientos que se ©xpr' san 
los individuos que figuran en la , 
adjunta relación, sin que su pu-

I blicación convalide los nombra-
5 mientes efectuados cuando éstos

Antonio
Miguel Aparicio

910

Madrid, 11 de Mayo de 1926.—
L'irector general, R. Muñoz

Relación que se cita 
Provincia de Logroño: Briones, 
. :'ortunato Lapieza Agorriz, ex

Serreiario."

Don Manuel Fresno Marlines | 
de Salinas, fíecaudado'r de ! 
la Hacienda en el piieblo de ï 

Qrañón. ¡

D

Administración ¿e Justicia

ALFARO
Don Miguel Aparicio 

Secretario del Juzgado 
de Alfaro. 

1407

Aparicio, 
municipal

Doy fe: Que en el juicio verbal 
civil de desahu :io, de que se hará 
mención se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice asK

«Sentencia. En la Ciudfd de 
Alfaro a seis ce Mayo de mil nove
cientos veintiséis; el Sr. Don Anto
nio Muro Sáenz, Juez municipal de 
ía misma, ha visto los precedentes 
autos de juicio verbal de desahucio 
promovidos por Don Eufemio 
Magallón Redrado, mayor de edad 
casado Procurador de los Tribuna-

de apoderado de Don Aurelio y 
Doña María Ladrón de Guevara 
y EscaloUíi, contra Don Victoriano 
Aznar Abrego, labrador, sobre de
sahucio de la casa que ocupa en la 
calle del Burgo número seis; por 
falta de pago de dos anualidades 
vencidas; y Fallo: Que debo decla

rar y declarohaber lugar al desahu 
ció solicitado por Don Eufemio 
Magallón Pedrado, condenando ni 
demandado Don Victoriano Aznar 
Abrego a que en el término de ocho 
días desaloje la casa que ocupa, 
apercibiéndole de que si asi no lo 
hace, se le lanzará a su costa, y 
condenándole ademas en todas las 
causadas en este juicio. Asi por 
esta mi sentencia que de acuerdo 
con lo dispuesto en el aiíiculo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
lo pronuncio, mando y firmo: Anto
nio Muro: rLîbricada:scllada Publi
cación: Leída y publicada fué la 
anterior seniencia por el Sr. Juez 

; que la dictó, estando celebrándose 
‘ Audiencia pública el mismo día de 

su fecha: doy fe: Miguel Aparicio. 
Rubricada.

Lo testimoniado anteriormente 
concuerda bien y fielmente con su 
original a que me remito. Y en 
cumplimiento a lo mandado y para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido la 
presente, visada por el Sr. Juez en 
Alfaro a siete de Mayo de mil nove
cientos veintiséis.

V.® B.°
El Juez municipal

«

1

F

Muro

í

I 
f

Hago saber: Que en el expedien- j 
te que me hallo instruyendo por i 
débitos de Contribución Rústica | 
pertenecientes al año de 1924-25 j
de esta población, he dictado la si
guiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a ios contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiquese a los contribu
yentes esta providenci-;;, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndoles que, ce no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bieries, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre
los deudores a quienes se refiere la -de los gastos Real y PeriOBal, a

Afio 192«

anterior pr( videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 ^^e la Instrucción 
abril de 1900, a saber:

de 26 de

Pesetas

Antonino Urraca Rojas 3‘89
Anselmo García Rodríguez 6‘74
Aniceto Sacristán H,® 3‘56
Benito Merino Merino 21‘60
Benito Gómez Agüero 2‘74
Bonifacio Urraca 4‘3S
Claudia López Vallejo 49‘50
Clemente Alarcia Barrio 8‘75
Daniel Casado Hernando 5‘47
Dámaso Gómez Riaño §5
Eleuterio Blanco Busto ro9
Escolástica As en jo Diez 28
Filomena xAIonso García 18'05
Gabriel Aguilar 5‘81
Gregoviü Clundietu 2T9
Guillermo Alonso Montegura 1‘92
Isidora Alarcia Gómez 2‘19
Isidoro 5aez de Quejana 17‘78
Ignacio Bonilla Oca 2M6
Irene Villar Clundietru 6‘26
Julián Saez Merino 4‘S»
Juan García Duende 8'21
Juana Davalillo Alonso 56‘37
Julián Canal Asenaio 4‘11
Juan Gómez Vargas 4'11
Lucio Pérez Ortíz 55
Lucía Fuentes Lansonja 4T1
María Alonso Olart© 2'74
Mónica Zuazo Villar 1'57
Manuel Barrio H.° 1'09
Margarita Ezquerra 9 58
Policarpo M. de Ternero 6*84
Paula Urraca Ortega 5*46
Ruperto Alonso Moreno 7'94
Román Murillo Ayala 39*18
Romualdo Saez Sinderos 4*11
Santiago Ranedo Merino 384

' Santiago Santa María Jorga1 5'47
j Santiago Herrero Lázaro 12‘31
! Teodoro Bravo Muñoz 6*57
1 Ventura Rudiez García 1*37
1 Valentín Gómez Cuend© 4'11
í Zacaiías Santa María 4*41

Treviana, a 30 de Marzo d© 1926 
El Recaudador 
Manuel Fresno

I
1362

NAVARRETE

Don Eriberto Sacristán y Azo- 
fra, Secresario del Ayuntamiento 
contitucional de esta villa:

Certifico: Que el xAyuntamien
to pleno de esta localidad, en su 
sesión d?l día veintiocho de abril 
próximo pasado, procedió a la 
designación de los vocales natos 
de las Comisiones d© ©valuaciéa

SGCB2021
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los efectos de la confección del 
repartimiento de Utilidades o ge
neral para el próximo ejercicio 
económico do 1926 a 27, a que se 
refiere el R. D. en 11 de Sep
tiembre de 1918, y vigente Esta
tuto-Ley municipal, habiendo 
comprendido su nombramiento a 
los señores que a continuación se

Vï] u !->n

DE LA PARTE LEAL

Don Manuel Santaolalla Uneeta, 
mayor contribuyente por rústica 
domiciliado en este término.

Don Miguel Moreno Zabala, 
mayor contribuyente por Urbana 
con domicilio en este íérmiuo.

Don Melquíades Entrena Al- 
vcr, mayor contri i) uyente por in
dustria y comercio.

Don Lrancisco Azofra Diez, 
mayor contribuyente con domi
cilio en este término y represen
tante del Sindicato Agrícola.

de la PARTI' PERSONAL

Don Saturnino Rubio Montiel, 
cura Párroco, o quien en el cargo 
le sustituye.

Don Nicolás Bañares Mendoza, 
mayor contribuyente por RúsLca.

Don Francisco Santo Domingo 
Blanco, mayor contribuyente por 
Urbana.

Don Gaspar Ubis Rodríguez, 
mayor contribuyente por indus
tria y comercio.

Don Angel Azofra Üiecia, ma
yor contribuyente por Rústica, en 
representació.1 de los mayores 
contribuyentes, domiciliados fuera 
del Término municipal.

Don José Valentin Fernández 
Muro, en representación de la 
clase obrera.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia 
a los efectos de la presentación 
de reclamaciones, por término de 
7 días, haciéndoles saber,a los se
ñores anteriormente nombrados, 
que según el acuerdo citado, 
transcurridos los quince, dosde 
que el presente anuncio aparezca 
inserto en en el «Boletín Oficial» 
expresado deberán dar princi
pio a la confección del reparto, de 
que se trata, a cuyo efecto por la 
presente se les requiere a ello, 
sin perjuicio de notificarlas el 
mismo día de su publicación, con 
cuyo objeto expido la presente, 
visado por el .'^r. Alcalde en Na- 
varete a siete de Mayo de mil no
vecientos veintiséis.

VAB.°
El C-lcalde

Valentín de Tore
Eriberto Sacristán

1415

IGEA

Por 1 aber sido nombrado Ins
pector de Higiene y Sanidad

pecuaria de Biensa (Huesca) el 
Médico lilular de esta villa se anun-

; cia la vacante de la misma con las 
i condiciones siguientes.
í Sueleo anual de la titular e 
; inspeción municipal mil seiscien- 

tas cincuenta pesetas pagadas por
'1 trimestres, cuatro mil trescientas 

cincuenta pesetas anuales pagadas *
3 por trimestres vencidos por una । 
í sociedí d de vecinos pudientes. 1 
? El solicitante, ha de justificar que 1 
i ha ejercido la profesión como mi- í 
í nimo ocho anos y no ha de pasar ; 
j de cincuenta años de edad. i 
I Las solicitudes se dirigirán al j 
¡ Sr. Alcalde en el plazo de treinta ; 
I días a contar desde la inserción 
í en el «Boletín Oficial» de la provin- ! 
í’ • i'í cía.
I ígea 11 de mayo de 1S2ó | 
á El Alcalde j
s Felipe Martinez í
'i í

Î RECTIFICACION ?
I 11 En el número 48 del 22 de 
1 abril próximo pasado y en 
< el edicto referente a las Or- 
; donanzas de exacciones mu- ? 
í nicipales de Logroño, se di- i 
I ce: «para el año económico j 
5 de mil novecientos veintisie- 
I te, debiendo decir, para el | 

año económico de mil nove- j 
í cientos veintiséis a mil nove- t 

■ cientos veintisiete». A
«priiir’^ai'-.mssauijaBmBocat’œiîECSBafflBBïHHisœawBBWisïOïa^stt (

í' 1420
i VILLALOBAR DE RIOJA i 
■ No habiéndose presentado 
ninguna solicitud durante 
su exposición al público, 
para proveer la plaza de , 
Guarda Rural Municipal de : 

' esta villa, se anuncia esta j 
por segunda vez, con el suel- i 
do de 912*50 pesetas paga- ’ 
das por trimestres vencidos 
con cargo al presupuesto , 
municipal. _ í

Los aspirantes a dicha pía- 1 
za y que se encuentren estos 
con aptitudes para desem
peñar dicho cargo deberán 
presentar las solicitudes an
te esta Alcaldía en el plazo 
de ocho días a contar de la 
fecha de este anunoio.

Villalba de Bioja, 13 de
mayo de 1926.

El Alcalde, 
P. S. O.

Jacinto Fernández

1215
PREJANO

Aprobadas por el Pleno del Ayun
tamiento de esta villa las ordenan

zas de exacciones municipales ■ 
para el prxóimo ejercicio de 1926 a | 
1927 quedan expuestas al público » 
en laSccretariadeesíeAyuntamien- j 
ío durante el plazo de quince días t 
en cumplimiento y a los efectos Î 
prevenidos en el articulo 522 del i 
Estatuto municipal vigente. { 

Préjano 29 de abril de 1926 i 
El Alcalde I 

Pedro Eguizábal | 

  I 
1381 1 

LARDERO I
Con el fin de celebrar la | 

Junta general en la que se 
aprueben en definitiva las ¿ 
ordenanzas. Reglamento del 
Sindicato de Riegos' 
y Reglamento del Jurado de • 
Riegos confeccionados por j 
la Comunidad de regante» ’ 
de esta villa, so convoca por Î 
el presente a todos los veci- j 
nos y forasteros que posean í 
terrenos regables en estaju- j 
risdicción para que concu- j 
rran el dia 3 de junio próxi- ! 
mo a las 3 de la tarde a esta j 
Casa Consistorial, donde se í 
celebrará la Junta arriba in- j 
dicada.

Lardero 3 de Mayo de 1926 
El Alcalde, ! 

Urbano Angulo, j 
  j 

1810 
HORMILLA

Aprobadas con esta fecha í 
por el AyuTitamieuto pleno ' 
de mí presidencia las Ürde- ; 
nanzas municipales para (ú 
régimen y gobierno de este 
Municipio, quedan expues- : 
tas al público enlaSecretaría, 
por término de ocho días, 
al objeto de atender las 
oportunas reclamaciones.

Hornilla, 4 de mayo de 
1926. ;

El Alcalde 
Francisco Fernández

P. S. M. i
El Secretario ■

Gonzalo Tejedo ;

Confeccionados los repartimien- í 
tos de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de los 
términos municipales qne a conti- 
nuación se mencionan, para el pró- j 
ximo ejercicio de 1926—27, queda j 
desde hoy expuesta al publico en la i 
Secretaría de cada Ayuntamiento, 
por el término reglamentario, a fin 
de que durante dicho plazo, puedan 
los interesados examinarla y produ 
cir con motivo de la misma cuantas 
reclamaciones tengan por conve
niente; en la inteligencia de que no 
podrán ser atendidas las que se for 
muí en fuera del expresado término;

j Relación que se cita
Abalos
Briñas

Cenzano 
Castroviejo 
Estollo 
Enciso 
Hormilleja 
Ledesma
Leiva
Lagunilla
Matute
Ocón
Santa Coloma
Torrecilla sobre Alcsanco
Villar de Arnedo

Confeccionado el padrón de edi
ficios y solares para 1926-27 quada 
expuesto al público en la Secretaria 
de cada Ayuntamiento de lo» que 
se mencionan,el íérmino reglamen
tario, a fos efectos de examen y 
reclamación:

Relación que se cita

Abalos
Brifias
Cenzano
Castrovijo
Enciso
Estollo
Hormilleja
Leiva
Lagunilla
Matute
Ocón
Ollauri
Santa Coloma
Torrecilla sobrs Atesanco
Villar de Arnedo

Confeccionadas la» matriccl»» 
industriales de los término» «««i- 
cipales que se mencionan Foro 
próximo ejercicio d« 1926-27, gan
dan desde hoy expuesta» al fukll- 
co en la Secretaria de cada Ayunta 
miento poi íérmino de quince dio»,a 
fin de que durante dicho plazo,pie- 
dan los interesados examinarla» y 
producir con motivo de la» nlsnas 
cuanta» reclamaciones teiga» par 
conveniente: en la iníeliftida 4a 
que no podrán ser otendida»!»» q«e 
se formulen fuero del expresado tér 
mino.

Relación que •« cita
Briflos
Enciso 
Estollo 
Leiva

i Formados por la» Coml»lone» 
' permanentes el proyecto de pr«»i- 

pucsto ordinario pero el prt»a»t» 
! ejercicio 1926-27 con orregloa lo 
i prevenido en los ortículo» 292 y 
; concordantes del vigente Eatatato 
: municipal, estoró de meoifitsto al 
: público, junto con los documeníoa 
j que detvrmino el artículo I9(i d»l 
í mismo, por el tiempo reglomenlo- 
? rio a contar del de lo insecciÓB de 
I este edicto ea el<BolctínOficial»Je 
í e»ía prcvincia duraste ¡o» cialea
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los contribuyentes y entidades in
teresadas podrán formular las re
clamaciones y observaciones que 
consideren justas.

Relcción que se cita.
Agoncillo
Mansilla

Habiendo sido aprobados por 
los Ayuntamientos los presupues
tos formados para el próximo ejer
cicio económico de 1926-27 que
dan expuestos al público dichos 
documentos en cada una de las 
Secretarlas municipales por termi
no de quince días, a fin de que si 
lo creen necesario puedan formu
larse.reclamaciones por los habi
tantes del término de los mismos 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artículo 
301 del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los 
efectos del artículo 300 de 
Cuerpo legal.

Relación que se cita
Berceo 
Badarán 
Cordovin 
Herce 
Herramelluri 
Lagunilla 
Ochanduri 
Prejano 
Torremontalvo
Viniegra de Abajo
Villar de Arnedo

dicho

Confeccionado el repartimiento । 
del impuesto del 0‘50 por 100 so- j 
bre la riqueza del líquido imponi- i 
ble de la Contribución territorial í 
por rústica y pecuaria de los i 
Ayuntamientos que abajo se reía- f 
cionan para defensa contra las i 
plagas del campo, según está j 
mandado por el Consejo provin- • 
cial de Fomento, quedan expues- j 
tos al público acompañados de su t 
lista cobratoria por el término de 1 
ocho días a los efectos de reda- j 
maciones en las Secretarías res- j 
pectivas. ;

'Relación que se cita :
Anguiano Î
Bezares
Castroviejo 
Cordovin 
Enciso 
Herce 
Leiva 
Lagunilla
Ocón
Sojuela
Villalba de Rioja

ARNEDO
1258

Aprobado por el Ayunta
miento pleno de mi presi
dencia el presupuesto muni
cipal ordinario de ingre
sos y gastos para el próxi
mo ejercicio de 1926-27 así 
como las Ordenanzas para 
la exacción de los distintos 
arbitrios municipales, que
dan expuestos al público eu

la Secretaría del -Ayunta
miento durante el plazo de 
quince días a fin de que si 
lo creen necesarios puedan 
formularse cuantas reclama
ciones sean pertinentes ante 
la Delegación de Hacienda 
déla provincia por cualquie
ra de las causas indicadas 
en el artículo 301 del Estatu
to municipal vigente.

Arnedo 30 de abril de 1926 
El Alcalde,

Manuel Juan Fernández

910
invitan do ai (jne

para notificar por medio del 
« Boletín Oficial» a forasteros la 
providencia de segiindo grado

TESORERIA DE HACIENDA
ANU NCIO (Eecaiidación ejecutiva)

Los recibos qre figuran en la relactóti gue se iQiSerfa a continuación, soH 
los guc se supone Juei'on desb u/dos m el incendio ocui vido el 15 de Eoiiembíi 
de 1916 en el doríiicilii> del Feraudaaor de lo Zona de Aljaro Calahorra, por 
haber sido presentados por i^te en la liquidación anterior a este suceso que se 
le practicó en el primer sen-fstie de 1910; y cemo se trata de la constitución 
de dichos docununios p pudi'va oçui ríi' guf alguno de tilos huhcia sido satis
fecho en el timipo eontpi enaído entre aniór s Jechos, se juldica en este periódi' 
co oficial pal a que litgue a conocimiento de los cenh iLuyentcs interesados.

Qdu: t‘)i a ef-í-iitar <(,'}■ rtcilcs (tt fisía Teso-
rería para dfducir es (le la lelacion, jri i lenaoles que de no hacerlo tn el 
plato de treinta días a cnlar desde la Jfcha de este a.nuncio, se eapedirem 
por duplicado y (>c!o seguido se jiro cederá a su re aligación Jíor los procedi' 
mientos reglarnenta.'. -ios.

Logroño, 15 de Mayo de 1926

j Don Manuel Fresno Martines 
I de Salinas, Becaudadot de

la Hacienda en el pueblo de 
Grañón,
Hago saber; Que en el expedien- 

í te que me hallo instruyendo por 
? débitos de Contribución Urbana 
I pertenecientes al ano de 1924-25 
I de esta población, he dictado la si- 
J guíente:
I «Providencia.—De conformídnd 
I a lo dispuesto en el art. 66 de la 
I Instrucción de 26 de abril de 1900. 
I declaro incursos en el segundo 
I grado de apremio y recargo del 10

/^ELACIÓN QUE 3E CITA

Conceoto: Lrbana « Presupuesto: 1916
(Goníinn ación).

por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiquese a los contribu
yentes esta providenci.^, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndoles que, ce no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de lodos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.» 

y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior pre videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pré
senle, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 

¡ de la provincia según dispone el 
: art. 142 Hg la Instrucción de 26 de 
j abril de 1900, a saber:

Pesetas

Francisco Caliste y otros 
Mamcrta González 
Antonio Rojas 
Miguel l oma 
Micaela Ocboa 
E'áraaso Ibáñez 
Benito Gómez ? gupro H 
Feliciano Cbinchetru 

3‘33 
1‘56 
3‘35 
1‘ 3 
2‘67 
3‘33 
4‘00 
2*00

Treviana, a 30 de Marzo de 1926 
El Recaudador 
Manuel Fresno •

i

í^úunero I NOMBRES 1 TRIMESTRES < IMPORT «S
5 arden |
?

DE LOS CONTRIBUYENTES <■ nue co'’respontieii ? Pías. Ctf.

75 Eladio Fernández Fniz 5 2. y 3. 11‘64
76 Eleuterio Falcon Matate 1 ( < 3‘16
/8 Eleuterio Araveón Franco | < < 5‘68
80 Emeterio Martínez Jiménez 1 (< 4'18
81 Ezequiel Eubio Pérez i < < 3‘92
83 Ezequiela Eamírez .Moreno a << 6'18
84 Esteban González Jiménez j 3. 2‘09
85 E'íteban Eniz Mattínez 1

Elisa Merino Angulo 5
2. y3. 18‘66

86 ( < 43‘88
89 Eugenio Maiín Lavilla | ( < 1006
90 .Eugenio Martinez Martínez i ( ( 4‘58
92 Eulogio Eubio Olloqni ■ « < 4‘18
93 Eusebia Ochna Bobadilla 3. 3'60
98 Encarnación Bretón Ascarza 2. y 3, 35‘é5

102 Francisco E¡‘iz Alariínez í < 23'14
103 Francisco Marín Jiménez 9‘24
104 pyancisco Jiménez Alrarez \ 3‘06
105 Francisco Gun chill os Santos << 4'18
106 Francisco de Pablo Lema (( 5'14
107 Francisco Micinn Leria ( « 37'96
109 Francisco Eniz Falcon • • 9‘48
112 Francisco Martínez Luis << 5'70
113 Felipe Milat/ros Gutiérrez < c 3‘78
114 Felipe Nievas Alonso < < 4‘18
115 Felipe Pérez Lavilla 2. 3‘10
118 Felipe Calvo Pérez 2, y3. 6‘20
120 Félix Martínez Euiz < < 7'86
121 Jt'élix Cabezón Martínez 2. 1'59
122 Félix Velâzquez Herce 2. y3- 4'16
123 Fernando Cunchillos Santos 2. y 3. 3'78
124 Fernando Martilla Falcón ( < 20'24
125 Fernando Martínez Fernández 6'46
126 Fermín Marcilla Falcon <• 17'08
129 Gertrudis Gutiérrez Gutiérrez 3'40
135 Gregaria Jiménez Melón 2. 2'91
136 Gregaria Garrido Fernández 2. y3. 8'34
137 Gregorio Martínez Elvira 8'98
138 Gregorio Euiz Pastor ( ( 5'70
139 Gregorio Sáez Lasheras 3. “‘S
141 Gregorio Martinez Moreno 2. y3. 6'32
142 Gil Aguado Martínez • » 6'18
144 Hilario Euiz Martínez < ( 10'12
145 Hilario Euiz Miranda 2. 6'26
148 Isabel 2íoreno Gutiérrez 2. y3. 7'36
149 Ignacio Pérez Muro << 4'18
151 Ignacio Gutiérrez Ezquerro 3. 4'92
152 j Isidro Gutiérrez Fernández

1 Isidro ^alvo Miranda
á. y3. 3‘B>

153 2. 8'41
154 ? Isaac Gutiérrez OUoqui 2. y3. 4*18
155 1 Inocente Moreno Pascual << 5'70
156 1 Juan Gutiérrez Euiz < < 6'06

Imprenta de Pablo Villar
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Tesorería de Hacienda de la Provincia de Logroño *” Anuncios
ISdB

BR1EVÀ DE CAIÍEROS

En las certificaciones de descubiertos que se detallan, ha sido dictada la providencia 
del apremio correspondiente y que también se expresa; consistiendo la de Primer grado 
en el recargo del 5 por 100 sobre sus cuotas,duranU el plazo que neñala el artículo 52 de 
1» Instrucción de Recaudación vigente; y la de Único grado en el recargo de las dietas 
que fija el artículo 107 de dicha Instrucción.

SúmoroS
de I Nombr© del deudor 

orden I
Hornicüio

I 3 lin >orte
Bjorci- í Apremio _ 

cío i declarado | eiaá

Zona de Nájera
107
103
109
lio
111
112
118

María GoDzálo2 
Vísitaeión González 
Práxode» González 
Hilario González 
Juan Morga 
Aurolio Mopga 
AyuníamieHt©

Huóraanos

Nájera

¡Dereohos r©aló»| 25-26 tPriruer grado?

»

18'87
14
14
14 
26*36
95

Formado por la Comisió* 
municipal permanente el 
proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el 
ejercicio de 1926-27 queda 
el mismo expuestos al pú
blico por espacio de ocho 
días en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, durante los 
cuales y los otros ocho si
guientes podrán formular 

; ante el Ayuntamiento cuan- 
; tas reclamaciones u obser- 
; v icionesestimen convenien- 
; tes los contribuyentes o in- 
i teresados.
í Igualmente y por el plaza 
I de ocho días, queda expuea- 
1 to al público el Registro fis- 
[ cal de edificios y solar»» par»
i el ejercicio de 1926-27.
I Brieya de Cameros, 3 de 
I mayo de 1926.

42
45
44
43
46

6 
»

N
)♦

»

7

Francisco Francia 
Viuda do José Barragán 
Santos Sáeoz
Vicenta Rico
Julio Bonito

Zona de la
I Logroño

El Alcalde, 
Pío Dávila

» ÍUaie© gradoj 1.261*82I Consumo©

Capital í

Timbre 2^-26 jPriraor grado] 50 í
« ( * Î i 300 s< < t 1 í« < » Í '*1 300 1

luduatrial 381-53 t

Eraneísoo Langaric» 
El mismo
Anselmo Martin©?
El mismo
Mareos Lesma 
Fraacíaco Langarica 
El mismo 
El mism® 
El mismo
An»®lmo Martín©» 
El mismo 
Marcos Leania 
Francisco Langa rica 
El mismo
Alcalde y ^oorctario

Zona de
Aldcanueva

Alfaro

í Rincón d© ^oto j

Alfaro i
Aldeanuavîi 5

íDereoho» reahwsv 2S-26 S?riia«r graíí©i 
i “ S * “ I

» í

93'08
9*98
3'21

25*73

1321
TORRECILLA 

SOBRE ALBSAxNCO

Formados el repartimien
to para el impuesto de Pla
gas del campo, y la matrí
cula industrial de este pue-

tt

Ríneón d© j&et©

Alfaro
Ald«auueTa

Alfar© Maltal *üníeo gPádOd

27*20
3*44 

469*79
42*31
10*58

137'C6
24*46 

111*86
10*85 

200

I blo, para el presente año se 
I exponen al público por ocha 
I días y diez respectivamente 
I en la Secretaría municipal 
I para que en dicho plazo 
I puedan ser examinado» y 
I presentar las reclamación®» 
i que estimen fundadas.
? Torrecilla sobre Alesanco, 
I a 8 de Mayo de 1026.'

El Alcalde,
B. N.

Zona de Autol 1298
8

17 i Calixto Díaz 1 Quel 1 íad «striai
16 1 £t miam© 1

Zona de Calahorra
Carra©» Díaz 1 Cálahorra 1 índustnal

4 1 Alejo Miguel 1

Zona de Oervera
21 11 Manuel Arned© 1 Grávalos I Industrial
22 11 El nnism©

Zona de Haro
1 Tomás Torca 1 Haro 1 Tansportes

9 !1 AyuutaraíoBto 1 1 Consumos

Zona de Santo Domingo
43 1 AyuBtaraiaftto de 1 Ojacastro 1 Consumes
44 B * * 1 Zorraquín a
45 1 Bzcaray

I 2S«26 jPriaír graáej

j 25-26 jPrimar gradoj

25-26 BUnie© gradoi

>5-26 iPriffiór grado!
» ¡Unico grado]

¡25-26 jPrimer grados
» I “ I

4

6<p.601 TRICIO
862*16 I pqp dimisión roluntari»

I del quela deaempefitba, •• 
Î halla vacant» la plaza d» líé* 

^4*63 i ¿ico Titular de ésta villa »oh
I BU agregado de Man jarré», 
I con la dotación anual d© mil 
I quinientas pesetas.

349*12 j El agraciado podrá contra-
I tar sus servicio» con los ve-
I cinos de ambos pueblo» por
I lo que percibirá la cantidad 

182*80 5 (je seis mil peseta» cobra- 
.575*37 -

319'08
59*15

1.546*98

Î
das por trimestree vencido» 
de una comisión nombrad» 
al efecto que responde del 
pago.

Las solicd lides, acompa
ñadas del tirulo, hojas d»

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para conocimiento de los | ’aXTc^L'oJortúnS’í* 

aoutribuyentes e interesados. . presentarán en esta Alcaldía
Logroño, 80 de abril d» 1926. । durante todo el me» actual,

pi Tricio a 9 dc Mayo de 1998id Teaorero-Contador,
F. Arwuzana. 1 Felipe de Pable
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Ayuntamiento de Torrecilla de Cameros Hariiao de idem provincia de Logroño
Belación de las solicitudes recibidas en esta Alcaidía, solicitando la posesión de terrenos roturados arbitrariamente, que se publica en el ^Boleiín Oficiab de ia provincia en

cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 6, del B, D» de 22 de Diciembre de 19^5

NOMBRE DEL SOLICITANTE
Vecindad o domi

cilio
TERMINOS

SUPERFICIE DECLARADA

Fanegas Celemines
Cuartillos 1 
r■■■ J

5

Tomás Martínez Lerdo de Tejada Torrecilla Valdelaguna 2
Id. » San Miguel 2

Ildefonso Martíno¿ Ruiz « Barruelo 1
Claudio Martínez Soba > Santa Cristina 3
Francisco Clavel Amutio » Tómalos 3
Leopoldo Santaolalla Blanco » Palomoro 1

Id. » Id. 8
Id. » i Tajugueras

Rufina Herce Romero » Barranco San Pedro 1
Máximo Jiménez García » Villamayor 2 1
Anastasio Torres Lacalle Ricote i

Id. » Id. 2 i
Serafín Ceniceros \Tctoriano » Id. 1 2 i
Luciano Soba Pérez » Puente Dehesilla 1 6
Lorenzo Astola Sáenz de Tejada » Palomoro 1 1
José Lerdo Ruiz. > El Balsón 1
Cristina Cabezón Moreno > San Miguel 1

!

LINDEROS

N. Río Iregua, S. risca, E. y O. Lleco
N. Victoriano í: áenz Diez, h. E. y O. Lleco
N. Río Iregua, S. una presa, E. Demetrio Miró y O. Puente Barruelo
N. Pantaleóu Calle, S. Saturnino Sorzano, E. lleco y O. Río Santa Cristina
N. lleco, S. Barranco de Río Tómalos, E. y O. lleco
N. Río San Pedro, S.. y O. < omun y BL Antonio Astola
N. Rio San Pedro, S. Común, E. Fructuoso García, y O. Camino
N. Casilda Larios, S. común, E. Félix Sáenz López y O. Camino Serradero
N. Casilda Parios, S. Francisco S. Diez, E. Río San Pedro y O. camino Cocucha
N. Jacinto Ibarra, S. era, E. camino y O. era de Purificación Castell
N. Purificación Castell, S. Dionisio Munilla, E. Río Ricote y O. Manuel Ibarra.
N. Casa de Ricardo Martínez de Pinillos, S. casa derruida, E. Río Ricote y O. Calle'Ollerías
N. Urbano Ibáñez, S. Vicente García, E. Río Ricote, y O. Manuel María Gortázar .
N. 3. y E. lleco y O. Río San Pedro
N. Camino San Ipedro, S. Gaspar Soto y Valentín Iñiguez, E. solicitante y O.
N. Río Iregua, S. Monte Corera, E. y O. lleco
N. Manuel María Gortázar, S. Pedro Soldevilla, E. Barranco Ladrones y O. Manuel [M.* G..

Torrecilla de Cameros, 11 de Mayo de 1926

El Alcalde
Emilio Moreno

P, S, M, El Secretario 
Pedro Saralegui

SGCB2021


